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PROYECTOS DE LEY 
 

10L/PL-0027 - 1029671. Proyecto de Ley por la que se aprueba el Plan Regional de Carreteras 2022-2030. 
  Gobierno de La Rioja. 
 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 29 de diciembre de 2022, vista 
comunicación del Gobierno de La Rioja por la que remite el proyecto de ley de referencia y solicita que sea 
tramitado por el procedimiento de urgencia, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
ha acordado admitir a trámite el proyecto de ley, ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento, 
la apertura del plazo de presentación de enmiendas, su tramitación por el procedimiento de urgencia y su 
envío a la Comisión de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
 Publicado el proyecto de ley, los grupos parlamentarios tendrán un plazo de tres días para presentar 
enmiendas a la totalidad. 
 Será de aplicación, para el cómputo de los plazos reglamentarios de tramitación de estas iniciativas, lo 
dispuesto en los artículos 54 y 77 del Reglamento de la Cámara.  
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 3 de enero de 2023. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
 
 

Al Presidente del Gobierno de La Rioja 
 A efectos de lo establecido en los artículos 92 y siguientes del Reglamento del Parlamento, se remite texto 
articulado del Proyecto de Ley por la que se aprueba el Plan Regional de Carreteras 2022-2030, así como 
certificado de su aprobación por el Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 21 de diciembre de 2022. 
 Desde el Gobierno se solicita que el proyecto de ley sea tramitado por el procedimiento de urgencia, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 79 de dicho Reglamento. 
 Logroño, 23 de diciembre de 2022. El consejero de Servicios Sociales y Gobernanza Pública: Pablo 
Rubio Medrano. 
 
 
 Celso González González, consejero de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y secretario de su Consejo de Gobierno. 
 Certifico que el Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día veintiuno de diciembre de dos mil 
veintidós, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 "Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Proyecto de Ley por la que se aprueba el 
Plan Regional de Carreteras 2022-2030. 
 El Consejo de Gobierno acuerda: 
  Primero. Aprobar el Proyecto de Ley por la que se aprueba el Plan Regional de Carreteras 2022-2030. 
  Segundo. Remitir el citado proyecto de ley al Parlamento de La Rioja, para su tramitación reglamentaria. 
  Tercero. Solicitar su tramitación parlamentaria por el procedimiento de urgencia". 
 Y para que conste y a los efectos a que hubiere lugar, expido la presente certificación. 
 
 



 
 
 
Serie A / Número 254 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 9237   

12 de enero de 2023 
 
 
 

Proyecto de Ley por la que se aprueba el Plan Regional de Carreteras 2022-2030 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El artículo 148.1.5.ª de la Constitución española señala que las comunidades autónomas podrán asumir 
competencias en materia de carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la 
comunidad autónoma. 
 Por su parte, el artículo 8.Uno.15 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, 
de 9 de junio, reconoce la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 
carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente dentro del territorio de La Rioja. 
 El artículo 7 de la Ley 2/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
establece que los planes regionales de carreteras comprenderán las previsiones, objetivos y programación de 
actuaciones en las carreteras de titularidad autonómica, e incluirán el análisis y diagnóstico de la red actual, 
las previsiones de la situación de la red de carreteras al final del periodo de vigencia, la programación de 
actividades y su valoración económica. 
 Por su parte, el apartado 4 del mismo artículo establece que los planes regionales de carreteras serán 
aprobados por el Parlamento de La Rioja, a propuesta del Gobierno. 
 La planificación constituye uno de los elementos primordiales para la gestión eficaz de los intereses 
públicos. En el ámbito concreto de las carreteras, y siempre bajo la perspectiva de igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, una planificación adecuada permite conocer la funcionalidad de las distintas carreteras y 
su incidencia en la ordenación del territorio y en los flujos regionales de transporte, clasificarlas de acuerdo 
con unos criterios predeterminados, adecuar la oferta a la demanda en función del tráfico y de la situación 
real de las infraestructuras que la componen, definir los objetivos que se pretende alcanzar y establecer los 
medios para su logro, coordinar las actuaciones de la región al respecto con las de las comunidades 
limítrofes, integrar las redes de carreteras de los distintos niveles en un sistema suprarregional para la 
funcionalidad y calidad del servicio, y programar las inversiones y gastos para optimizar su rentabilidad social. 
 En virtud de la importancia descrita, el último plan elaborado fue el Plan Regional de Carreteras de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, aprobado por Ley 8/2000, de 28 de diciembre, con una duración 
inicialmente prevista de diez años (2001-2010), y prorrogado hasta el 2011 por la Ley 9/2004, de 22 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2005. El mismo fue revisado y actualizado 
mediante Ley 4/2010, de 30 de abril, cuya pretensión última consistía en analizar los objetivos alcanzados, 
incorporar las nuevas necesidades de actuación y planificar las inversiones presupuestarias necesarias hasta 
el final de su vigencia, prevista para el año 2021. 
 Lo expuesto determina la necesidad de proceder, en este momento, a llevar a cabo una revisión de 
amplio alcance que permita no solo analizar los resultados y objetivos alcanzados, así como las dificultades 
encontradas en los anteriores procesos planificadores, sino también proceder a una nueva propuesta de 
planificación de las inversiones necesarias para el siguiente periodo 2022-2030, atendiendo específicamente 
a imperativos derivados de la movilidad regional interurbana y de los cambios sociales que, desde la 
aprobación del anterior plan, han tenido lugar en la sociedad riojana. 
 Y ello sin perder de vista los objetivos generales que se ha pretendido alcanzar con cada uno de los 
planes vigentes hasta la fecha: promover condiciones favorables para el progreso social y económico de la 
población riojana, contribuir al desarrollo, junto con otros instrumentos de planificación, de una política 
territorial equilibrada y adecuada, mejorar la funcionalidad de sus carreteras, contribuir a la armonización 
entre la mejora de las infraestructuras y el respeto del medioambiente, y mantener una gestión basada en el 
diálogo y consenso con el resto de administraciones públicas. 
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 Por otro lado, es ineludible alinear el nuevo Plan con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y, 
especialmente, con la movilidad sostenible. Para ello, además de tener en cuenta la relación que existe entre 
las emisiones generadas por los vehículos de combustión y el cambio climático, también se ha valorado la 
influencia que las infraestructuras de comunicación y transporte tienen sobre la consecución de metas de 
desarrollo humano y equidad social. 
 En base a los antecedentes expuestos, el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de 
Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno, ha procedido a redactar el presente Plan 
Regional de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja 2022-2030, que contiene un enfoque realista 
adaptando los recursos disponibles en el actual marco de estabilidad presupuestaria. 
 La elaboración del Plan de Carreteras ha requerido la realización de una serie de estudios y trabajos 
técnicos en los que han sido analizados distintos aspectos que afectan al correcto funcionamiento de la Red 
de Carreteras. Entre ellos se encuentran los análisis de demanda e intensidad de tráfico, capacidad, 
accidentabilidad, estado de conservación de la Red, accesibilidad territorial, impacto ambiental, etc. De este 
modo la propuesta prioriza las actuaciones en función de los problemas existentes y las necesidades 
detectadas, habiéndose realizado un examen que tiene en cuenta los resultados obtenidos y en el cual se 
determinan cuáles son las actuaciones más urgentes, con especial atención a la accesibilidad desde 
cualquier punto del territorio a los servicios básicos, pero sin perder de vista la compatibilidad temporal de las 
propuestas con las actuaciones llevadas a cabo por el resto de las administraciones públicas. 
 El Plan ha sido sometido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, que incluye los 
preceptivos trámites de consultas y participación pública, culminando con la Declaración Ambiental 
Estratégica del Plan Regional de Carreteras de La Rioja 2022-2030 (EAE 75/2021), que fue formulada por 
Resolución 328/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Calidad Ambiental y Recursos Hídricos, 
publicada en el Boletín Oficial de La Rioja n.º 121, de 27 de junio de 2022. 
 El Plan se divide en once tomos, dedicados a analizar, entre otras cuestiones, el marco territorial, 
legislativo y estratégico, el grado de ejecución del plan vigente, la repercusión de actuaciones pendientes, el 
inventario de la red y su estado de conservación, el tráfico, movilidad, seguridad vial y seguridad ciclista, las 
travesías urbanas y modelización, la red y accesibilidad y red objetivo, la programación de las inversiones, el 
escenario de nuevos enlaces en la AP-68 y el establecimiento de un plan de seguimiento y control. También 
se analizan los criterios de clasificación y jerarquización de la Red de Carreteras, proponiendo las 
modificaciones oportunas, y se detallan las propuestas de actuación, incluyendo programas económicos y de 
inversiones para todas las carreteras en un plazo de ocho años. 
 La ley se estructura en diez artículos, seis disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y 
tres finales. 
 En las disposiciones adicionales de la ley se prevén las actuaciones que han de seguirse para el caso de 
que sea preciso ejecutar obras no previstas en el Plan, derivadas de situaciones imprevisibles, se declaran 
de utilidad pública y urgente ocupación las obras financiadas con cargo a los créditos de inversiones que 
figuran en los anexos IV y V, y se describe el contenido de los anexos I a V. 
 La disposición derogatoria única se dedica a las disposiciones de igual o inferior rango que quedan 
derogadas. 
 Entre las disposiciones finales se incluyen modificaciones a la Ley 2/1991, de 7 de marzo, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, derivadas de cuanto acaba de ser expuesto. 
 Con dichas modificaciones se aclara el concepto de elemento funcional de la carretera y se racionaliza el 
reparto de las facultades que corresponden a cada Administración competente en materia de travesías y 
tramos urbanos, permitiendo una mayor custodia al órgano titular de la carretera, con el propósito de mejorar 
la gestión de estos ámbitos en los que distintas administraciones públicas comparten responsabilidades y 
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contemplar la posibilidad de suscribir convenios de colaboración con las entidades locales para mejorar la 
conservación y explotación de determinadas vías. Asimismo, se reconoce la condición de autoridad al 
personal funcionario que tenga atribuidas funciones de explotación, con el fin de proporcionar una respuesta 
más ágil ante la eventual comisión de infracciones viarias. 
 
Artículo 1. 
 Se aprueba el Plan Regional de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja 2022-2030, por un 
importe total de 225.724.520,89 euros, cuyos resúmenes económicos y programas de inversiones figuran 
como anexos a esta ley. 
 
Artículo 2. 
 El Plan de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja es un documento en el que, analizada la 
red viaria regional actual, se definen las actuaciones, programadas en plazos y valoradas económicamente, 
que se han de realizar en función del desarrollo socioeconómico previsto para La Rioja, aplicando criterios de 
desarrollo sostenible. 
 
Artículo 3. 
 La vigencia del Plan Regional de Carreteras de La Rioja 2022-2030 se extenderá hasta el 31 de 
diciembre de 2030, sin perjuicio de que proceda su revisión o actualización cuando se produzca un cambio 
de circunstancias o criterios que motivaron su aprobación, a propuesta de la consejería competente en 
materia de carreteras. 
 
Artículo 4. 
 El Plan Regional de Carreteras de La Rioja 2022-2030 se divide en tres programas de actuación que 
figuran como anexos I, II y III de la presente ley: 
  a) Programa de actuaciones para la construcción, acondicionamientos, y ensanches y mejoras de la 
red autonómica de La Rioja. 
  b) Programa de actuaciones en medio urbano, de conservación ordinaria, de seguridad vial y de 
movilidad sostenible en la red autonómica de La Rioja. 
  c) Programa de actuaciones preparatorias y complementarias para el desarrollo del Plan Regional de 
Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Artículo 5. 
 En el programa de actuaciones para la construcción, acondicionamientos, y ensanches y mejoras de la 
red autonómica de La Rioja, que figura como anexo I de esta ley, se recoge el cuadro de financiación que, en 
virtud del tipo de actuación, será llevado a cabo dentro del plazo de vigencia del Plan. 
 
Artículo 6. 
 En el programa de actuaciones en medio urbano, de conservación ordinaria, de seguridad vial y de 
movilidad sostenible en la red autonómica de La Rioja, que figura como anexo II de esta ley, se recoge el 
cuadro de financiación que, en virtud del tipo de actuación, será llevado a cabo dentro del plazo de vigencia 
del Plan. 
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Artículo 7. 
 En el programa de actuaciones preparatorias y complementarias para el desarrollo del Plan Regional de 
Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que figura como anexo III de esta ley, se recoge la 
distribución temporal del coste económico de redacción de estudios, proyectos y seguimiento ambiental y de 
expropiación de los terrenos necesarios y reposición de servicios para realizar los programas referidos en los 
artículos 5 y 6. 
 
Artículo 8. 
 1. La ejecución del Plan Regional de Carreteras se ajustará en su programación anual y desarrollo a lo 
recogido en los anexos I, II y III, independientemente del plazo de ejecución y definición de cada actuación 
concreta, que se especificará en el anejo de inversiones que se contenga en cada ley de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, con su correspondiente anualidad. 
 2. Asimismo, la citada ejecución podrá realizarse conjuntamente con otras administraciones, organismos 
y entidades, públicos o privados, mediante los mecanismos de cooperación establecidos al efecto, 
respetando en todo caso la programación de los tres primeros anexos. 
 
Artículo 9. 
 La financiación del Plan Regional de Carreteras de La Rioja podrá provenir tanto de recursos públicos 
como privados. 
 
Artículo 10. 
 Por motivos de coyuntura económica y presupuestaria, debidamente justificados por la consejería 
competente en materia de hacienda, podrá presupuestarse para un ejercicio una cantidad inferior o superior a 
la prevista en los tres primeros anejos. En tal caso, procederá su modificación, ajustándolos en virtud de las 
circunstancias económico-presupuestarias, bien incrementando las cantidades de las anualidades restantes 
del Plan, bien ampliando su plazo de desarrollo. 
 
Disposición adicional primera. 
 Si fuera preciso acometer obras no comprendidas en el Plan de Carreteras 2022-2030, pero necesarias 
por razones de emergencia o interés público, y con ello se afectara a las previsiones presupuestarias del Plan 
para esa anualidad, al no permitir acometer algunas de las actuaciones allí previstas, estas deberán ser 
incluidas con carácter prioritario en el siguiente ejercicio presupuestario. 
 La adecuación de la planificación a las circunstancias imprevisibles antes descritas se producirá 
modificando los anexos de esta ley, en los términos previstos en el artículo 10. 
 
Disposición adicional segunda. 
 1. Se declaran de utilidad pública las obras financiadas con cargo a los créditos de inversiones que 
figuran en los anexos IV y V, y se entenderá implícita en la aprobación de los proyectos que les 
correspondan, extendiéndose a los bienes y derechos de necesaria expropiación, ocupación temporal o 
imposición de servidumbres, comprendidos tanto en la aprobación de los proyectos como en las 
modificaciones que pudieran aprobarse con posterioridad. Los proyectos deberán incluir la relación concreta 
e individualizada de los bienes y derechos afectados por dichos fines. 
 2. Se declaran de urgente ocupación los bienes afectados por las obras incluidas en los anexos IV y V de 
la presente ley, a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley sobre expropiación forzosa, y en la 
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anualidad a la que corresponda su ejecución, de conformidad con el anejo de inversiones de la 
correspondiente ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Disposición adicional tercera. 
 Los anexos I, II, y III contienen los cuadros del resumen económico de los diferentes programas de 
actuaciones y del conjunto del Plan, respectivamente, distribuidos en el plazo de ejecución del Plan. 
 
Disposición adicional cuarta. 
 El anexo IV desglosa las actuaciones del programa para la construcción, acondicionamientos, ensanches 
y mejoras de la red autonómica, valorando cada una de ellas según las categorías de la red. 
 
Disposición adicional quinta. 
 El anexo V contiene una propuesta de red objetivo, que se extiende más allá del horizonte temporal del 
Plan, cuyas actuaciones pueden ser acometidas por razones de interés público o urgente necesidad. 
 
Disposición adicional sexta. 
Se establece una nueva relación y clasificación de las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja en el anexo VI de la presente ley. 
 
Disposición transitoria única. 
Aquellas actuaciones que, estando previstas en el Plan Regional de Carreteras de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja 2022-2030, ya se estén desarrollando en el momento de su entrada en vigor, seguirán 
ejecutándose, sin perjuicio de su toma en consideración dentro de la ejecución del Plan. 
 
Disposición derogatoria única. 
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a la presente ley, en especial la 
Ley 8/2000, de 28 de diciembre, del Plan Regional de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Disposición final primera. 
 La Ley 2/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja, queda modificada 
como sigue: 
 
 Uno. El último párrafo del artículo 17.1 queda redactado del siguiente modo: 
 

 "Es elemento funcional de una carretera toda zona permanentemente afecta a su conservación y a la 
preservación de la seguridad vial, a la explotación del servicio público viario, y a otros fines auxiliares o 
complementarios, tales como las destinadas al descanso, áreas de servicio, mantenimiento de la vialidad 
invernal, estacionamiento, auxilio y atención médica de urgencia, pesaje, parada de autobuses. 
 Asimismo, tendrán dicha consideración los espacios longitudinales adyacentes a la carretera respecto 
de la que tienen un carácter complementario, como las vías de servicio, aceras y carriles destinados a la 
circulación de bicicletas o de uso ciclo-peatonal". 
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 Dos. El artículo 31 queda redactado del siguiente modo: 
 

 "1. En la zona de dominio público de travesías y tramos urbanos, el otorgamiento de autorizaciones 
para realizar obras o actividades no ejecutadas por la consejería competente en materia de carreteras 
corresponde a los ayuntamientos, previo informe vinculante de dicha consejería que habrá de versar 
sobre aspectos relativos a disposiciones de la presente ley. 
 2. En las zonas de servidumbre y afección de travesías y tramos urbanos, las autorizaciones de usos 
y obras las otorgarán asimismo los ayuntamientos, si bien, cuando no estuviere aprobado definitivamente 
ningún instrumento de planeamiento urbanístico, deberán aquellos recabar con carácter previo informe 
vinculante de la consejería competente en materia de carreteras". 

 
 Tres. La disposición adicional segunda queda redactada como sigue: 
 

 "1. El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de carreteras, 
promoverá e impulsará la transferencia a los ayuntamientos de la titularidad de aquellas carreteras 
autonómicas que atiendan a una demanda esencialmente rural o local, que den servicio a medios 
agrícolas o forestales o de carácter urbano. 
 2. Asimismo, promoverá la incorporación a la red de carreteras autonómica de aquellas vías rurales o 
municipales que constituyan itinerarios de interés general de ámbito supramunicipal, en base a lo que 
establezcan al respecto los planes regionales de carreteras y, excepcionalmente, aquellas transferencias 
de titularidad que mejoren la funcionalidad y explotación de la red viaria objeto de esta ley. No obstante, 
no podrán ser objeto de incorporación a la red de carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
aquellas vías rurales o municipales que no cuenten con las características técnicas necesarias 
establecidas en la normativa vigente en materia de carreteras. 
 3. El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de carreteras, podrá 
celebrar con las corporaciones locales respectivas convenios de colaboración con el objeto de mejorar la 
conservación ordinaria de las vías que componen la red interior de comunicaciones municipales. El texto 
deberá contener el tramo o tramos al que aparece referido, los medios materiales e importes 
proporcionados por cada una de las administraciones intervinientes y, especialmente, en las intervenciones 
relativas a la vialidad invernal, las prioridades de actuación, que vendrán marcadas por el órgano 
competente en materia de conservación de carreteras de la Comunidad Autónoma. Para el caso de que las 
vías afectadas discurran por espacios naturales protegidos pertenecientes a la Red Natura 2000 o montes 
de utilidad pública, deberá mediar informe favorable de la dirección general competente en materia de 
biodiversidad, que tendrá carácter preceptivo y vinculante". 

 
 Cuatro. Se modifica la disposición final segunda, que queda redactada en los siguientes términos: 
 

 "En lo no previsto en esta ley, se estará a lo dispuesto en la legislación estatal vigente en materia de 
carreteras. Asimismo, podrán ser de aplicación las normas de desarrollo dictadas por la Administración 
del Estado en materia de construcción, conservación o explotación de carreteras, cuando no exista 
normativa propia de la Comunidad Autónoma de La Rioja en la materia y resulten de aplicación en 
función de las características de la vía". 
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 Cinco. Se incorpora una nueva disposición adicional cuarta con el siguiente contenido: 
 
 "Disposición adicional cuarta. 

 1. El personal funcionario adscrito a la dirección general competente en materia de carreteras, a quien 
se le atribuyan funciones de explotación de las mismas, tendrá la condición de agente de la autoridad en 
el ejercicio de dichas funciones. 
 2. Los hechos constatados por el personal funcionario al que se le reconoce la condición de autoridad 
y que se formalicen en acta o documento público gozarán de presunción de veracidad y tendrán valor 
probatorio, en cuanto a los hechos consignados en el mismo, sin perjuicio de las demás pruebas que los 
interesados puedan aportar en defensa de sus respectivos intereses. 
 3. El acta o documento público que se levante por el funcionario a quien se reconozca la condición de 
autoridad deberá contar con las siguientes formalidades para su validez: 

   a) Identificación del lugar de los hechos. 
   b) Descripción de los hechos. 
   c) Documentación gráfica de los hechos. 
   d) Identificación del funcionario, fecha, lugar y firma". 
 
Disposición final segunda. 
 Las referencias a la Diputación General de La Rioja establecidas en la Ley 2/1991, de 7 de marzo, de 
Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja, han de entenderse realizadas al Parlamento de La Rioja. 
 
Disposición final tercera. 
 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 
 
 ANEXOS I a VI de la ley 
 
 
 
PLAN REGIONAL DE CARRETERAS DE LA RIOJA 2022-2030: 

 ÍNDICE DE CONTENIDO. 

 MEMORIA. 

 ANEJO 01. Marco territorial. 

 ANEJO 02. Marco legislativo y estratégico. 

 ANEJO 03. Grado de ejecución del plan vigente y repercusión de actuaciones pendientes. 

 ANEJO 04. Análisis de planeamiento urbanístico y planes de infraestructuras. 

 ANEJO 05. Inventario de la Red. 

 ANEJO 06. Estado de conservación de la Red de Carreteras. 

 ANEJO 07. Tráfico y movilidad. 

 ANEJO 08. Seguridad vial. 

https://www.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anexos-i-a-vi-de-la-ley
https://www.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/indice-de-contenido
https://www.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/memoria
https://www.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-01-marco-territorial
https://www.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-02-marco-legislativo-y-estrategico
https://www.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-03-grado-de-ejecucion-del-plan-vigente-y-repercusion-de-actuaciones-pendientes
https://www.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-04-analisis-de-planeamiento-urbanistico-y-planes-de-infraestructuras
https://www.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-05-inventario-de-la-red
https://www.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-06-estado-de-conservacion-de-la-red-de-carreteras
https://www.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-07-trafico-y-movilidad
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-08-seguridad-vial
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 ANEJO 09. Movilidad ciclista. 

 ANEJO 10. Análisis de travesías. 

 ANEJO 11. Modelización. 

 ANEJO 12. Análisis territorial de la Red y de accesibilidad. 

 ANEJO 13. Red objetivo. 

 ANEJO 14. Programación de las inversiones. 

 ANEJO 15. Escenario de nuevos enlaces en la AP-68. 

 ANEJO 16. Consideración de observaciones recibidas. 

 ANEJO 17. Acuerdo de competencias en materia de carreteras. 

 ANEJO 18. Resultado de la información pública y consultas. 

 ANEJO 19. Declaración ambiental estratégica. 

 PLAN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

 ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 

 RESUMEN NO TÉCNICO DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-09-movilidad-ciclista
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-10-analisis-de-travesias
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-11-modelizacion
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-12-analisis-territorial-de-la-red-y-de-accesibilidad
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-13-red-objetivo
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-14-programacion-de-las-inversiones
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-15-escenario-de-nuevos-enlaces-en-la-ap-68
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-16-consideracion-de-observaciones-recibidas
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-17-acuerdo-de-competencias-en-materia-de-carreteras
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-18-resultado-de-la-informacion-publica-y-consultas
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/anejo-19-declaracion-ambiental-estrategica
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/plan-seguimiento-y-control
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/estudio-ambiental-estrategico
https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/resumen-no-tecnico-del-estudio-ambiental-estrategico
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